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REF: N° 1100140030782019-01959-00 

 

En atención a las solicitudes presentadas por la parte actora, se agrega al 

expediente y se pone en su conocimiento la comunicación allegada por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, en la que se acredita la inscripción de la 

demanda dentro del folio de matrícula inmobiliaria nro. 50C-157359.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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